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PROYECTO EDUCATIVO 
 

Este documento aplica el Carácter Propio a la realidad de este centro 
educativo. Lo hace recogiendo la trayectoria del colegio y respondiendo a 
la situación actual.  
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1. SEÑAS DE IDENTIDAD DEL 
CENTRO 

Educación integral y de calidad 
Pretendemos abarcar todas las dimensiones de la persona (cognoscitiva, 
afectiva, decisoria, comportamental) y llegar a ella desde los diferentes 
ámbitos en que se mueve (horario escolar, familia, tiempo libre, grupo de 
amigos, etapa posterior a la colegial...), buscando una educación de cali-
dad que alcance a la integridad de la persona de cada alumno. 
Esta opción por una educación integral y de calidad supone: 

�  una educación personalizada que atienda a la situación de cada uno 
de nuestros alumnos/as, desde el seguimiento personal, la acción tuto-
rial y la aplicación de las medidas adecuadas a su específica realidad. 

�  una buena formación que le permita desarrollar todas sus potenciali-
dades y encontrar su puesto más adecuado en la sociedad. 

�  una atención preferencial a aquellos alumnos/as que más lo necesi-
ten, traducida en una mayor dedicación e iniciativas concretas de apo-
yo y refuerzo. 

�  una oferta de actividades extra-académicas acorde con los objetivos 
del centro que posibilite la continuidad de la acción educativa más 
allá del horario escolar y de la etapa colegial. 

�  una coordinación de la labor de los diferentes agentes educativos (pa-
dres, profesores, monitores, los grupos de amigos,...) 

�  una oferta de valores que marquen su estilo de vida actual y de futuro, 
basados en la propuesta del Evangelio. 

�  una respuesta a todas las dimensiones de la persona, que pueden 
agruparse en los cinco bloques: cognitivo, afectivo, social, espiritual y 
físico. 

�  una educación inserta en la sociedad, de la que se siente parte y a la 
que sirve, preparando a las generaciones futuras para ser respetuosas 
con su pasado, corresponsables en el presente y creadores de un futu-
ro mejor para todos. 

Evangelización 
Pretendemos presentar y ofertar de la Buena Noticia de Jesús, siempre en 
un ámbito de libertad, así como acompañar en el seguimiento de Jesús y 
en la formación y consolidación de la comunidad cristiana. Así, la evange-
lización se convierte en un objetivo prioritario de nuestro colegio. Evange-
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lización entendida como anuncio explícito del Evangelio,  con el consi-
guiente cambio personal  y  la labor de transformación de nuestra tierra  
en busca de un mundo mejor y como invitación a formar parte de nuestra 
Iglesia. 
Esta opción por la evangelización implica: 

�  primer anuncio a aquellos que no lo han recibido en su familia. 
�  una formación catequética y de cultura religiosa que conlleve el co-

nocimiento de la persona de Jesús y de su propuesta tanto para cada 
persona como para la sociedad, con lo que comporta de diálogo fe y 
cultura. 

�  una pedagogía de la experiencia cristiana basada en momentos de 
interiorización, de oración, de vivencia de los sacramentos y la liturgia, 
del compartir en la comunidad cristiana, del compromiso en favor de un 
mundo mejor,... que posibilite la fe, entendida como confianza y ad-
hesión  personal a la figura de Jesús y al Dios Padre que nos muestra y 
la postura vital correspondiente de confianza  al saberse en las manos 
del Padre. 

�  una oferta de talante comprometido como respuesta adecuada a esa 
Buena Noticia de Jesús en sus diversos aspectos: estilo de vida cohe-
rente, dedicación concreta a los demás, disponibilidad y corresponsabi-
lidad en la creación del Reino. 

�  una confrontación con las actitudes evangélicas en el propio vivir 
cotidiano y en los ambientes de cada día, buscando la conversión per-
sonal y la creación del “hombre nuevo” del Evangelio. 

�  una coherencia entre la fe y la vida desde la opción personal y libre.  
�  un proceso personal y grupal que acompañe el descubrimiento y se-

guimiento de Jesús y que posibilite la incardinación en la comunidad 
cristiana. 

�  una socialización de esa vivencia cristiana por medio del compartir 
grupal, comunitario y eclesial. 

�  la constitución de nuestro colegio como centro de pastoral de juventud 
con su propio estilo y carisma con todas las implicaciones y responsabi-
lidades que conlleva. 

Transformación social 
Pretendemos ser agentes de transformación social tanto por el estilo de 
personas que salen de nuestros centros como por las acciones concretas 
que se llevan a cabo en ellos. Como centro que busca la transformación 
tiene como objetivo central la liberación plena tanto de las esclavitudes in-
teriores y personales, como las sociales y estructurales. Se pretende una 
sociedad donde cada uno vea al otro (y a sí mismo) como el máximo va-
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lor. Esto supone una transformación en busca de un mundo más justo, 
más humano y más fraternal. 
Esta apuesta por un mundo más humano supone: 

�  mayor dedicación y atención a quienes son los más necesitados. De 
ahí también nuestra opción por la integración de alumnos/as con nece-
sidades especiales y por la atención preferencial a quienes tienen más 
dificultades en nuestro propio centro. 

�  una labor que tiene que realizarse en nuestro aquí y ahora, en el tiem-
po y realidad social que nos toca vivir. Así, entendemos que esta labor 
liberadora sólo será posible desde la incardinación en nuestra socie-
dad, en su cultura y sus valores. 

�  una educación inserta en la realidad que nos rodea, desde una ca-
pacidad de análisis de la realidad, de espíritu crítico e imaginativo, des-
de un talante de compasión (padecer con los otros, con los que sufren) 
y del sentimiento de corresponsabilidad. 

�  una educación que no pretende un mero ajuste del individuo a la socie-
dad actual sino que, de acuerdo con unos valores evangélicos, intenta 
transformar la realidad acercándola a esa utopía del Reino de Dios, 
donde todos seamos hermanos y nos comportemos según estos crite-
rios. 

�  una respuesta a las mayores urgencias de nuestra realidad: la paz y 
la reconciliación, la justicia social y la solidaridad y la dedicación a los 
marginados. 

�  unos signos concretos, entre los que destacamos: apoyo a las nece-
sidades concretas de los alumnos/as (becas y ayudas familiares, apoyo 
escolar, cercanía y acompañamiento personal,...), campañas de solida-
ridad con proyectos concretos (de Tercer Mundo, marginación...), se-
manas de reflexión y solidaridad (Paz,...), ofertas concretas de trabajos 
y comisiones (paz, justicia social, marginados...), formación y prepara-
ción de personas comprometidas, etc. 

�  donde siempre están presentes determinados valores ya apuntados en 
el Carácter Propio: respeto al otro, solidaridad, creatividad y libertad, in-
terioridad personalizadora, fe cristiana, y aquellos que se vayan deter-
minando por los órganos competentes del Centro. 

Encarnar en nosotros el modelo que ofrecemos 
Pretendemos que esas mismas opciones se hagan reales en nosotros, los 
educadores, en la organización del centro y en el funcionamiento cotidia-
no. No olvidamos que lo fundamental son las personas, lo funcional son 
las actividades y lo instrumental es la infraestructura. 
La autenticidad de esta opción supone: 
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�  el desafío de motivar y hacer posible que los alumnos/as y todos los 
miembros de la Comunidad Educativa  lleguemos a compartir este 
Proyecto Educativo.  

�  procesos formativos tanto para los alumnos/as, como para los edu-
cadores y los padres de familia. 

�  una labor no se da por terminada en los años escolares, sino que con-
tinúa con el acompañamiento hasta la edad adulta. Y, por ello, pueden 
tener cabida en el mismo proceso el resto de los componentes de la 
Comunidad Educativa. 

�  destacado papel de los colaboradores voluntarios (normalmente jó-
venes que provienen de nuestros propios procesos y padres, profeso-
res y adultos que comulgan con nuestra labor). No sólo son motores de 
las actividades y proyecto, sino que son también destinatarios de dicho 
proyecto. 

�  dotación instrumental adecuada para la consecución de los objetivos: 
recursos y materiales pedagógicos, medios materiales y humanos, lo-
cales propios de pastoral y animación juvenil, casas como lugares de 
encuentro, estructura del colegio abierta a las necesidades extra-
académicas, etc. 

�  Para dar estructura a las etapas que se inician al finalizar la fase esco-
lar, tendemos a la creación de asociaciones culturales que aglutinen 
el movimiento existente en torno al centro y que no es propiamente es-
colar. Dichas asociaciones, no sólo asumen el proyecto global del cen-
tro, sino que lo hacen suyo convirtiéndose en motores reales de dicho 
proyecto tanto para sus propios componentes como para el mismo cen-
tro. Esta doble estructura colegio - asociación, que es en el fondo un 
mismo centro y proyecto, requiere una estrecha y cotidiana coordina-
ción. Sobre todo, teniendo en cuenta la complejidad que puede llegar a 
alcanzar cada una de estas realidades. 

�  Nuestro centro educativo no quiere ser un ámbito cerrado al mundo que 
le rodea, sino que por el contrario está abierto a la realidad. Esto se 
manifiesta en la coordinación y colaboración con los agentes que in-
fluyen en el desarrollo y crecimiento de los alumnos/as (familia, mundo 
asociativo, ámbitos eclesiales, ambiente social, organizaciones de vo-
luntariado, etc.), así como en la apertura y análisis constante del mundo 
que nos rodea. 

Comunidad Educativa en la que cada estamento hace su 
aportación específica al proyecto global 
De cada uno de los estamentos que componen la Comunidad Educativa 
se requiere el conocimiento, la identificación y el compromiso con el Pro-
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yecto del Centro así como con los demás miembros de dicha comunidad. 
Y cada estamento lleva adelante su aportación específica. Esta Comuni-
dad Educativa no sólo asume como responsabilidad específica el proyecto 
global del centro y más concretamente en sus aspectos directamente edu-
cativos, sino que además asegura la existencia de la Comunidad Cristiana 
y de un motor del colegio como centro de transformación social, realida-
des presentes inexcusablemente en el  centro. 

�  Así, los padres, principales responsables de la educación de sus hijos, 
asumen responsablemente la elección del centro con el proyecto que 
acabamos de presentar y colaborar desde su labor familiar y, en la me-
dida de sus posibilidades e interés, en tareas e iniciativas del centro. 

�  Los profesores, como profesionales de la educación, son importantes 
impulsores del proyecto global del centro y aportar su formación y dedi-
cación específica. Su ámbito de actuación es el marcado por el horario 
y actividades escolares, donde son los principales responsables de la 
consecución de los objetivos correspondientes. Y pueden, en la medida 
de sus posibilidades e interés, participar en otros ámbitos del centro. 

�  Los educadores en actividades extraescolares (monitores, entrenado-
res...) asumen, participan y colaboran igualmente en el proyecto global 
del centro y aportan, además de la responsabilidad en su labor especí-
fica, el gesto de gratuidad de su labor voluntaria. 

�  Los escolapios, en cuanto Entidad Titular, asumen la responsabilidad 
de la animación de la Comunidad Educativa y del proyecto del centro y 
se convierten en garantía de su continuidad. Comparten su labor profe-
sional con los profesores y la complementan con los monitores y entre-
nadores, asumiendo las implicaciones correspondientes. 

�  Los alumnos/as, en la medida de su edad y capacidad, aceptan tam-
bién el proyecto global del centro y se convierten en los protagonistas 
de la acción del colegio en tanto en cuanto asumen, desde su libertad, 
dicho proyecto para sí y en cuanto que son el punto de mira de los de-
más componentes de la Comunidad Educativa. 

�  Una vez acabada la etapa escolar, los ahora exalumnos/as pueden 
continuar formando parte de la Comunidad Educativa, aportando su 
dedicación a las labores educativas, evangelizadoras o de transforma-
ción. De esta manera, no sólo reciben respuesta a sus propias necesi-
dades, sino que hacen una valiosa aportación a toda la Comunidad 
Educativa no sólo con su labor directa sino también con su presencia 
como punto de referencia. 

�  Tampoco se puede olvidar la aportación de quienes prestan sus servi-
cios al centro en tareas no directamente educativas, como el personal 
de administración, economía, limpieza, etc. Son elementos imprescin-
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dibles en el colegio y con su talante y labor cooperan muy significati-
vamente en el proyecto conjunto posibilitando las condiciones instru-
mentales para la buena marcha del centro. 

�  La Comunidad Cristiana está compuesta por aquellos miembros de la 
Comunidad Educativa que intentan vivir en ese marco de referencia su 
seguimiento a Jesús. Y, de alguna manera, se responsabilizan espe-
cialmente, además del proyecto global del centro, de la labor evangeli-
zadora.  

3. FINALIDADES EDUCATIVAS 
La Comunidad Educativa se compromete en el logro de las siguientes fi-
nalidades educativas: 

Educación integral y de calidad 
1. El pleno desarrollo de la personalidad del alumno y alumna, teniendo en 

cuenta su dimensión individual, social y trascendente, basado en la 
concepción cristiana de la persona. (LOGSE 1, 9. Carácter Propio 1, 2, 
3, 6, 7) 

2. La formación en el respeto de los derechos y libertades fundamentales y 
en el ejercicio de la tolerancia y de la libertad dentro de los principios 
democráticos de convivencia. 

3. La adquisición de hábitos intelectuales y técnicas de trabajo, así como 
de conocimientos que favorezcan su perfeccionamiento personal, les 
capacite para futuras tareas y desarrolle el espíritu crítico, teniendo en 
cuenta su propia “individualidad”. (LOGSE 1, c ; 2, 3, d. Carácter Propio 
8, 12, 18) 

4. La formación en el respeto de la pluralidad lingüística y cultural. 
5. La preparación para participar activamente en la vida social y cultural. 
6. La formación personalizada, que propicie una educación integral de los 

alumnos/as en todos los ámbitos de la vida, mediante una metodología 
activa que potencie los valores humanos desde una óptica cristiana y 
realizada, también, más allá del horario escolar. (LOGSE 2, 3, 9 ; 1, g ; 
2, 3, h. Carácter Propio 10, 11, 12, 13, 16, 17, 19, 20.) 

7. La atención psico - pedagógica y la orientación educativa y profesional. 
8. La relación con el entorno social, económico y cultural impulsando la in-

culturación para dar respuesta a las diversas inquietudes de la comuni-
dad educativa. (LOGSE 2, 3, j. Carácter Propio 5, 19) 

9. Ayudarles a que descubran, conozcan, desarrollen y mejoren tanto sus 
propias cualidades como sus potencialidades físicas, psíquicas, intelec-
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tuales, afectivas, éticas y sociales; fomentando, asimismo, su creativi-
dad mediante el trabajo académico y las actividades extraacadémicas y 
culturales. 

10. Procurarles una experiencia de aprendizaje que les estimule a apren-
der a pensar, a pensar, a aprender a aprender y a aprender mismo; 
desarrollando sus capacidades de atención, memorización, compren-
sión, expresión, análisis, aplicación, creatividad y valoración; buscando 
la participación activa en el aula; y teniendo en cuenta los diversos esti-
los de aprendizaje y los conceptos previos. 

11. Evaluar y valorar mediante formas diversas no sólo los aspectos cog-
nitivos y puramente académicos, sino también su nivel de maduración, 
sus actitudes y su capacidad de pensamiento y reflexión; con objeto, 
asimismo, de que sean capaces de hacer su propia autoevaluación y de 
llegar a conformar esquemas personales válidos que les permitan afron-
tar en el futuro situaciones análogas. 

12. Potenciar la orientación como ayuda en el proceso de maduración de 
la personalidad de cada alumno concreto y de la elección de su camino 
para la vida. 

13. Impulsar la acción tutorial individual y de grupo como instrumento 
esencial para llevar a cabo la orientación educativa y profesional así 
como las diversificaciones y adaptaciones curriculares de los alumnos 

Evangelización 
La fe en Jesucristo no es simplemente un valor más, sino más bien lo que, 
en el cristiano, da sentido y complemento a todos los valores. Se cita aquí 
porque, además de influir en toda nuestra concepción educativa, quere-
mos educar explícitamente en ella. 
Nuestra educación en la fe tiene los siguientes aspectos:  
1. La enseñanza religiosa escolar, entendida como :  

�  estudio sistemático del hecho religioso en general y de la religión cris-
tiana en particular 

�  elemento importante de nuestra cultura 
�  respuesta a los grandes interrogantes existenciales de la persona 

humana 
�  actitud crítica y comprometida respecto de la sociedad 
�  propuesta hecha a todos los alumnos en un marco de respeto y libertad 
�  descubrimiento de la Buena Noticia que Jesús trae a los hombres 
�  acicate en la construcción del Reino 
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2. Momentos y espacios de celebración, oración, silencio y reflexión, tanto 
personales como comunitarios, entendidos como: 

�  expresión y vivencia de la propia fe 
�  medio para crecer y madurar en ella 
3. Actuaciones donde se pongan en práctica los valores del Evangelio ta-

les como campañas que nacen del trabajo por un mundo mejor, contes-
taciones contra situaciones deshumanizantes, servicios diversos, etc. 

4. Valoración ética y práctica del esfuerzo, de la austeridad, de la renuncia 
y sacrificios personales, como camino para crecer en la libertad y en el 
amor, el camino de la muerte y resurrección de  Jesús. 

5. Presencia y actuación de la Comunidad Cristiana dentro del Colegio, 
entendida como : 

�  apoyo y animación de los valores cristianos en la marcha del Centro 
�  punto de referencia y estímulo para los diversos miembros de la comu-

nidad educativa 
�  medio de iniciar a los jóvenes que lo deseen en la vivencia de comuni-

dad, a través de grupos o comunidades diversas 
Con todo esto, pretendemos que los jóvenes creyentes puedan madurar 
su opción religiosa e integrarla en la cultura, capacitándose para dar tes-
timonio y razón de su fe: los que están en situación de búsqueda puedan 
reflexionar serenamente y clarificar sus dudas; y los alumnos no creyentes 
puedan confrontar su situación de incredulidad con las perspectivas de la 
fe.  

Transformación social 
1. La formación para la paz, la cooperación y la solidaridad entre los pue-

blos. 
2. La efectiva igualdad de derechos entre sexos, el rechazo a todo tipo de 

discriminación y el respeto a todas las culturas. 
3. La formación en el respeto y defensa del medio ambiente. 
4. Capacitarles para que, responsable y libremente, puedan tomar decisio-

nes personales y para que desarrollen y ejerzan su sentido crítico. 
5. Inculcarles, potenciarles y hacer que valoren y actúen con actitudes 

democráticas, solidarias, participativas, de tolerancia y de mutuo respe-
to y colaboración ; apreciando en un plano  de igualdad la dignidad de 
todo ser humano con independencia de su condición peculiar, así como 
las diversas culturas y sociedades, y actuando en favor del diálogo, la 
comprensión, la justicia, la igualdad, la paz entre todos y la conserva-
ción de la naturaleza. 
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6. Hacer que consideren responsablemente la importancia del esfuerzo, 
del trabajo y del estudio para que, mediante las diversas áreas y disci-
plinas, vayan madurando como personas formadas intelectualmente, a 
la vez que responsables y sensibles ante sus propios compromisos y los 
compromisos sociales. 

Encarnar en nosotros el modelo que ofrecemos 
1. Un comportamiento diario de todos los miembros de la comunidad edu-

cativa acorde con los valores y las opciones expresado en este Proyec-
to Educativo. 

2. La evaluación de los procesos de enseñanza y aprendizaje. 
3. Favorecer un clima que estimule las realizaciones positivas despertando 

en el alumno la confianza y la auto - motivación. 

Comunidad Educativa, donde cada estamento hace su apor-
tación específica 
1. La participación, colaboración e implicación de los padres o tutores para 

conseguir un mayor compromiso en el proceso educativo de sus 
hijos/as y en las actividades del colegio,  (LOGSE 2, 3, b. Carácter Pro-
pio 1, 3, 27) 

2. El fomento de hábitos de comportamiento democrático. 
3. La mayor implicación posible de todos los profesores y educadores en 

la marcha general del Centro y en el logro de los objetivos señalados en 
el Proyecto Educativo. 

4. La autonomía pedagógica de los centros dentro de los límites estableci-
dos por las leyes, así como la actividad investigadora de los profesores 
a partir de su práctica docente. 

5. Facilitar el desarrollo de las aptitudes y cualidades profesionales y per-
sonales de todos los profesores  

6. Estimular al profesorado para que participe activamente en la marcha y 
funcionamiento del centro integrándose en los diversos órganos de ges-
tión establecidos para ello. 

7. Potenciar el trabajo en equipo a través de los departamentos y la forma-
ción de equipos de ciclo y de etapa. 

8. Posibilitar la acción investigadora del profesorado con la finalidad de 
mejorar o modificar la práctica educativa. 

9. Favorecer la integración del profesorado en los proyectos de innovación 
que se lleven a cabo en el centro. 
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10. Procurar un proceso de enseñanza - aprendizaje inmerso en su propio 
contexto: personal, familiar, cultural y social; dentro siempre del contex-
to del Centro y de la Comunidad Educativa a la que pertenecen.   

 

4. LOS AGENTES EDUCATIVOS 
Nuestro proyecto  educativo requiere una serie de personas que lo encar-
nen en ellas mismas, que lo lleven a la práctica y que lo presenten a los 
destinatarios de nuestra labor como una oferta real, viva y gozosa. A ello 
hemos hecho referencia al hablar de la opción prioritaria por la Comunidad 
Educativa, en la que cada estamento hace su aportación específica al 
proyecto global. 

4.1. PERFIL DEL EDUCADOR 
Entendemos que dentro de un colectivo educativo como el nuestro caben 
distintos talantes y grados de implicación en el Proyecto Educativo entre 
profesores y monitores que pueden ser perfectamente válidos y positivos. 
Lo importante será tomar conciencia del papel que juega cada uno en la 
labor total, hacer la particular aportación al planteamiento educativo global 
y que éste sea atendido por el conjunto de educadores. 

El profesor de nuestros centros 
Para ayudar a clarificar la figura del profesor presentamos un modelo en 
cuatro apartados. Esta presentación pretende mostrar un ideal dividido 
metodológicamente en cuatro pasos, aunque en la realidad son ámbitos 
muy interrelacionados. Estos apartados suponen también un itinerario de 
formación permanente que conviene tener presente en nuestros colegios. 

1. Bien preparado en su competencia académica 
Entendemos por un buen profesor en este ámbito aquel que  

�  domina su propia materia 
�  trabaja en equipo con los demás profesores que imparten la misma ma-

teria (seminarios) 
�  sabe enseñar, dominando las diferentes metodologías y técnicas de 

aprendizaje 
�  está atento a la diversidad entre sus propios alumnos/as y busca res-

puestas adecuadas a cada uno de ellos, atendiendo con especial dedi-
cación a los más necesitados 

�  introduce en su labor educativa los valores que consideramos funda-
mentales en el centro 
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�  sabe evaluar tanto a los alumnos/as, como a sí mismo y el proceso 
educativo e introduce las modificaciones necesarias en función de di-
cha evaluación 

2. Consciente y consecuente con su papel de educador 
Ser un educador, y no solamente un instructor, supone una serie de ras-
gos: 

�  ser consciente de su papel de educador 
�  sentirse educador 
�  cooperar con un proyecto educativo compartido por los demás educa-

dores 
�  actuar como educador con los alumnos/as con su labor tutorial, orienta-

ciones, preocupación,... 
�  conocer y aplicar estrategias educativas adecuadas 
�  estar cercano al alumno y al mundo en que se éste se mueve y que sus 

relaciones sean leales y sinceras 
�  estar en permanente contacto con sus padres, máximos responsables 

de su educación 
�  programar un proceso de educación socio político al cambio, al sentido 

de solidaridad, a la no marginación 
�  estar inserto en la realidad cultural de hoy 

3. Partícipe del estilo de nuestros centros escolapios 
Además del buen profesional y del educador, nuestros colegios necesitan 
profesores partícipes del estilo educativo escolapio, que comprende tanto 
los ámbitos académicos como los extra-académicos. Esto implica, en el 
profesor, una serie de características: 

�  tener conciencia de globalidad y del papel que desarrolla en esa labor 
educativa de conjunto, valorando ambas realidades. 

�  estar informado, en comunicación abierta, y sentirse partícipe de la ta-
rea global. 

�  participar en aquellas “zonas” donde confluyan lo académico y extra-
académico. 

�  tomar parte en los encuentros conjuntos de educadores (profesores, 
monitores,...). 

�  conocer y sentirse parte de la historia escolapia, tanto en el propio cen-
tro como en aquellos que se encuentran más cercanos. 

�  participar, en la medida de lo posible, también en el ámbito extraaca-
démico. 

4.  Un profesor que se implique personalmente 
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Los tres ámbitos anteriores están apuntando al hacer del profesor. Pero 
todavía puede apuntarse un cuarto ámbito que hace referencia a la propia 
persona del profesor, a su implicación personal, a su ser.  
Por otra parte, cuando hablamos del ser del profesor estamos dando por 
supuestas una serie de características propias de su persona. Entramos 
en un ámbito sumamente delicado, pero fundamental por las repercusio-
nes tanto en su labor educativa como en su propio desarrollo personal.  
Algunos de estos rasgos se tienen en cuenta en el proceso de selección 
de nuevos profesores y otros, de una manera bastante informal. Entre 
ellos destacamos: 

�  madurez y equilibrio personal 
�  capacidad de comunicación y de trabajo en equipo 
�  actitud vital de superación, de progreso 
�  opción creyente y cristiana 
�  compromiso en favor de los demás 
Estas cualidades, aunque se den en un momento determinado, no están 
garantizadas para un futuro a no ser que se sigan trabajando y evolucio-
nando positivamente. 
Un avance, en este sentido, implica: 

�  seguir creciendo, no sólo como profesores o educadores, sino también 
como personas. 

�  asumir personalmente aquellos valores que ofrecemos a los alum-
nos/as. 

�  seguir avanzando en la propia fe y compromiso cristiano 
�  utilizar medios adecuados para ello: la propia evaluación, la formación 

permanente no sólo en aspectos profesionales, los grupos de referen-
cia de vida, las comunidades,... 

El monitor de nuestros centros 
El monitor de actividades extraacadémicas en nuestros centros es un 
agente clave en el Proyecto Educativo que pretendemos llevar adelante. 
Muchas de las características indicadas para el profesor se aplican igual-
mente al monitor. Por ello, con las traducciones oportunas, puede seguirse 
el mismo esquema presentado para los profesores.  
Sin embargo, su calidad de voluntario, los distintos ámbitos en que se 
mueve y, en general, la provisionalidad que le acompaña, marcan unas di-
ferencias que no se pueden olvidar. También el proceso que siguen los 
monitores, partiendo en su casi totalidad de los propios grupos, hace va-
riar este itinerario. 
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Destacamos algunos rasgos que definen a los monitores de nuestras acti-
vidades extra-académicas: 

�  tener un mínimo de 18 años 
�  carácter voluntario de su labor 
�  compromiso mínimo de permanencia (al menos tres años) 
�  pertenencia a un grupo de referencia 
�  pertenencia a un equipo de responsables 
�  proceso de formación: cursos de iniciación, monitores, directores,... en-

trenadores 
�  elección por los órganos correspondientes y con los procesos estable-

cidos 
�  talante personal adecuado 

4.2. EQUIPOS DOCENTES 

PROFESORES 
La relación personal del profesor  con sus alumnos es primordial tanto pa-
ra el aprendizaje como para la educación de los mismos. Ha de ser cerca-
na y educadora en todo momento, y adecuada a cada edad y situación. 
Los diversos profesores han de tener conciencia de que forman un solo 
equipo cuya acción educativa debe ser coherente y constructiva a través 
de las diversas áreas o actividades y a lo largo de los sucesivos cursos. 
Así se conseguirá una educación enriquecedora e integrada que fomente 
el crecimiento positivo y equilibrado de la personalidad de los alumnos. 
Los profesores se coordinarán entre sí de varias formas: 

�  claustro de todos los profesores del Centro o por etapas 
�  equipos de ciclo, de nivel o de grupo 
�  grupos de tutores 
�  seminarios de área 
�  La coordinación de estos equipos corresponderá: 
�  la coordinación general a la Comisión de Coordinación Pedagógica, al 

Equipo Directivo o al Director 
�  los equipos de etapa o de ciclo, a los respectivos coordinadores 
�  los equipos de grupo, al tutor 
�  los seminarios, a los jefes de seminario 
�  el departamento de orientación, al orientador del Centro. 
Los Proyectos Curriculares de cada área serán elaborados por los equipos 
de profesores de cada seminario. Una vez aprobados por la Comisión de 
Coordinación Pedagógica, serán aplicados por cada uno de los profesores 
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que imparta dicha área. Cada seminario programará las diversas activida-
des complementarias de su área, dentro de cada etapa. 
La promoción de los alumnos respecto al curso, a ciclo o a la etapa co-
rresponderá siempre al correspondiente equipo de profesores. 
Siempre que sea posible, se formarán equipos de profesores que promue-
van innovaciones pedagógicas, actividades interdisciplinares, actividades 
extraescolares, etc. 

MONITORES 
El ámbito en que se mueven estos educadores favorece una más cercana 
relación personal. Ha de ser educadora en todo momento y adecuada a 
cada edad y situación. 
Han de tener conciencia de que forman parte de un colectivo educador 
más amplio cuya acción educativa debe ser coherente y constructiva a 
través de las diversas áreas o actividades y a lo largo de los sucesivos 
cursos. Así se conseguirá una educación enriquecedora e integrada que 
fomente el crecimiento positivo y equilibrado de la personalidad de los 
alumnos. 
Los monitores se coordinarán entre sí de varias formas: 

�  equipos de actividad (deportiva, tiempo libre,...) 
�  equipos de ciclo, de nivel o de grupo 
La coordinación de estos equipos corresponderá: 

�  la coordinación general al Equipo Directivo o al Director 
�  los equipos de responsables, a los respectivos coordinadores 
�  los equipos de nivel, a los respectivos coordinadores 
Los Proyectos de cada área serán elaborados por los equipos de respon-
sables de cada actividad. Una vez aprobados por el Equipo Directivo, se-
rán aplicados por cada uno de los monitores 

4.3. DEPARTAMENTO DE ORIENTACIÓN 
Orientación. La orientación educativa pretende, mediante el adecuado 
asesoramiento y apoyo al alumno en su trayectoria escolar, optimizar su 
rendimiento intelectual y su desarrollo integral.  
Estará formado por los Orientadores y los Tutores. 
Orientación básica. Es la que reciben todos los alumnos y su finalidad es 
la siguiente:  

�  Contribuir a la mejora de la calidad de la enseñanza y del rendimiento 
intelectual y escolar de cada alumno. 
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�  Detectar tempranamente problemas emocionales o de déficit madurati-
vo que obstaculizan su aprendizaje y desarrollo personal. 

�  Establecer en los casos que se crea conveniente la relación terapéutica 
adecuada, ya sea en el campo instrumental - del aprendizaje - o en el 
emocional, de la personalidad. 

�  Acompañar y apoyar a los padres en su tarea educativa. 
�  Asesorar e informar al alumno y su familia de las capacidades, inter-

eses y personalidad de éste, así como de la situación del mercado la-
boral , de cara a  una mejor elección profesional y de estudios. 

�  En definitiva, conocer y consecuentemente comprender y tratar a cada 
alumno de la manera mas conveniente y personalizada posible. 

4.4. LOS PADRES DE  ALUMNOS 
1. Los padres son los primeros y principales responsables de la educación 
de los hijos. El Colegio desea colaborar en esta tarea con todos los me-
dios a su alcance. 
2. Nuestra concepción del colegio como complemento de la familia requie-
re una relación cercana entre familia y colegio. La comunicación y coope-
ración entre padres y educadores es de la mayor importancia para la labor 
del Centro, y el ambiente familiar juega un papel decisivo en las actitudes 
y valores que el niño o adolescente aprende a interiorizar. 
3. Los padres que han elegido este colegio deben ser informados del tipo 
de educación que ofrecemos, tal como se expresa en el Carácter Propio y 
en el Proyecto Educativo. Al matricular a sus hijos en el Centro se obligan 
a respetarlos y a no pretender que siga orientaciones o lleve a cabo activi-
dades contradictorias con el mismo. 
4. Queremos que la relación entre familia y colegio sea tal que: 

�  los educadores tengan ocasión de ampliar el conocimiento del alumno 
y aumentar así sus posibilidades de comprensión y ayuda 

�  los padres reciban la oportuna información sobre el progreso o dificul-
tades de los hijos/as en el Centro y estén en condiciones de dar el ne-
cesario apoyo a su acción formativa 

�  el alumno/a pueda recibir una educación coherente que continúe y 
complete la acción formativa iniciada en el hogar 

�  el centro se vea favorecido con el apoyo y colaboración de los padres 
para: 

 - la gestión y dirección del centro a través de su participación 
en los órganos colegiados 

 - la promoción y organización de actividades educativas com-
plementarias y extra-académicas 
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 - el asesoramiento en cualquiera de sus problemas 
 - la revisión de la marcha del Centro 

5. Los padres creyentes que han confiado sus hijos a nuestro colegio en 
razón de su identidad cristiana tienen además una responsabilidad parti-
cular: con su presencia y con su testimonio pueden ayudar al crecimiento 
y maduración de la fe y a su progresiva inserción en la comunidad cristia-
na. Por otra parte, necesitamos de su apoyo y colaboración para que el 
Centro pueda mantener y actualizar constantemente el tipo de educación 
cristiana que se ha comprometido a ofrecer. Y a su vez, el colegio ofrece a 
los padres la oportunidad de crecer en la fe y profundizar en su formación. 
5. Se consideran importantes los encuentros personales de los padres de 
cada alumno/a con sus tutores, profesores o miembros de la Dirección del 
Centro. Se favorecerán tales encuentros todo lo posible. 
7. Algunas veces durante cada año escolar se promoverán reuniones o 
encuentros colectivos con los padres de los alumnos de cada grupo de 
clase. Igualmente se tendrán reuniones con los padres en relación con ac-
tividades específicas o con los grupos extra-académicos. 
8. El Centro facilitará a los padres cualquier tipo de información que pa-
rezca conveniente a través de asambleas o de circulares escritas. 
9. El Colegio ofertará a los padres, mediante cursos y escuelas de padres, 
posibilidades de formación sobre temas educativos o sobre cualquier otro 
aspecto de crecimiento personal. 
10. Aunque la participación sea siempre voluntaria, se recomienda a los 
padres de los alumnos/as que se asocien en las llamadas Asociaciones de 
Padres de Alumnos (APAs). Ellas han de tener siempre como finalidad: la 
defensa de sus propios derechos e intereses, la propia formación, y el 
apoyo más eficaz a la labor del Centro. En el Colegio existe actualmente 
esta Asociación con personalidad jurídica reconocida civilmente y con sus 
estatutos propios. A ella pertenece la gran mayoría de padres de los ac-
tuales alumnos/as. 

5. METODOLOGÍA Y MEDIOS MA-
TERIALES 

1. La metodología se convierte en uno de los procesos de decisión y re-
flexión constante del equipo de profesores. En ella se ha de plasmar la 
constante revisión de las didácticas de las distintas áreas y la adaptación 
a los principios psicopedagógicos. 
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2. La presentación de los contenidos ha de responder a la propia estructu-
ra, coherencia y organización del área, a sus implicaciones y sugerencias 
didácticas, y a las características psicológicas de los alumnos/as. 
3. Se adecuará a los contenidos, según la distinta naturaleza de éstos: 
conceptos, procedimientos y actitudes, enriqueciendo los distintos proce-
sos didácticos, con las distintas maneras, metodologías y estrategias para 
trabajar cada uno de estos bloques. 
Será preocupación constante la revisión y puesta al día en las cuestiones 
didácticas y metodológicas; dedicaremos especial atención a la profundi-
zación en los procesos dirigidos a los aspectos actitudinales, relativos a la 
educación en valores y en las opciones fundamentales del Proyecto Edu-
cativo. 
El Equipo Directivo, los jefes de seminarios, el Claustro, tratarán de impul-
sar el conocimiento y la atención a experiencias y propuestas novedosas 
que signifiquen la puesta al día en la oferta educativa de todas las áreas, 
etapas,... aprovechando las posibilidades de la Reforma Educativa. 
4. Consideramos la motivación como una fase importante del proceso: in-
tentando en la presentación de los contenidos captar la atención de los 
alumnos/as... descubriendo los factores que estimulan y posibilitan el inte-
rés por aprender. 
5. Se tienen en cuenta y se trabajan activamente los distintos momentos 
del proceso de enseñanza y aprendizaje, teniendo siempre presentes y 
actualizados los principios del aprendizaje significativo y del constructivis-
mo: 

�  la primera fase de motivación, atención y percepción 
�  la fase de manipulación y trabajo sobre los contenidos, insertándolos 

en los conocimientos y esquemas previos que posean los alumnos por 
medio de las distintas técnicas y medios (inclusores, organizadores, ár-
boles y esquema, síntesis y exploraciones intuitivas...) 

�  la elaboración de la síntesis personal, la ampliación y la aplicación a 
ámbitos de la realidad (conciencia de utilidad, transferencia). 

6. La variabilidad en las propuestas metodológicas ha de posibilitar la pre-
sentación de los contenidos y aprendizajes en distintas formas, adecuán-
dose de esa manera a los distintos estilos personales y capacidades para 
aprender. 
Dentro de esta variabilidad se han de tener en cuenta propuestas y activi-
dades tendentes a reforzar y a incidir en aprendizajes básicos (cálculo, ra-
zonamiento matemático, lectura, comprensión y expresión oral y escrita, 
aspectos culturales básicos, interpretación y conocimiento de la realidad 
más cercana, hábitos de salud, higiene, democráticos, cooperativos...) 
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propios de la cultura general, y base para cualquier aprendizaje posterior 
en los que hay que incidir desde todas las áreas del currículo. 
Hay que favorecer también actividades y conocimientos de ampliación. 
7. Los procesos metodológicos han de dedicar especial atención a “ense-
ñar a aprender” y “aprender a aprender” intentando desarrollar en los 
alumnos/as técnicas y estrategias intelectuales personales de trabajo, es-
tudio, investigación. 
8. En las actividades de aprendizaje será importante la reflexión sobre lo 
aprendido y el propio proceso de aprendizaje, intentando desarrollar las 
distintas capacidades y operaciones mentales que acompañan el proceso 
de crecimiento mental. 
9. El entorno, las experiencias cercanas, los productos culturales de la zo-
na, son también fuente de aprendizaje para utilizar en el proceso escolar y 
sobre los que aplicar y relacionar los distintos contenidos. 
10. La atención a las necesidades educativas especiales, las adaptacio-
nes curriculares (significativas...), la atención a la diversidad, son también 
origen de reflexión y adecuación de las distintas metodologías para favo-
recer los aprendizajes básicos en todos los alumnos/as. 
11. El trabajo cooperativo entre iguales y la ayuda entre distintos miem-
bros del mismo nivel han de ayudar también a desarrollar distintas formas 
de enseñanza y aprendizaje. Facilitaremos la cohesión y vida de grupo - 
clase, la puesta en común, la participación y ensayo de formas solidarias, 
respetuosas y democráticas. 
12. Se promoverán otros medios que acerquen la vida y la realidad al au-
la, incidiendo en aprendizajes de contenidos globales e inter disciplinares 
(periódico, medios audiovisuales, salidas y visitas, contacto directo con la 
realidad, semanas...), se programarán actividades especiales en torno a 
centro de interés y valores propuestos en el Proyecto y en las programa-
ciones. 
13. Los profesores son sobre todo mediadores entre los contenidos y los 
alumnos/as favoreciendo la búsqueda y participación activa de éstos en la 
construcción de los aprendizajes, mediante el desarrollo de sus habilida-
des, estrategias y capacidades, posibilitando la puesta en práctica de és-
tas y el acceso a los niveles próximos de conocimientos. 
14. El tono vital de los profesores, la empatía con los alumnos/as, el clima 
del aula, el apoyo y la cercanía personal, la coordinación y relación entre 
las distintas instancias de la escuela, la coordinación con la labor de los 
padres, etc. son también elementos influyentes en la actitud y disposición 
de los alumnos/as para aprender. 
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15. Las actividades deportivas, actividades extra-académicas, asociacio-
nes de tiempo libre y juveniles en torno al colegio potenciarán el desarrollo 
de los valores e ideas contenidas en el Proyecto Educativo. 
16. Trataremos de actualizar los medios e instrumentos necesarios para 
mejorar la práctica educativa. Pondremos interés en aquellos medios que 
puedan favorece el acercamiento de los alumnos a nuevas tecnologías o 
favorezcan su inserción laboral. 
17. Pondremos en común la reflexión, actualización y evaluación sobre los 
aspectos metodológicos con los que trabajamos. 
 

6. ESTRUCTURAS ORGANIZATI-
VAS 

El Colegio se considera como una única entidad educativa que busca la 
educación integral de sus alumnos, tanto en lo académico como en lo ex-
tra-académico, en lo humano como en lo religioso, y que inicia su acción 
en tempranas edades y se prolonga, para quienes lo deseen, después de 
haber terminado la escolaridad en el Centro, mediante los grupos de ex-
alumnos. 
Aunque la responsabilidad de los diversos miembros u organismos del 
Centro alcance de alguna manera al conjunto del Colegio, y todos deban 
sentirse en ello responsables y solidarios, cada persona y cada grupo de 
educadores se responsabilizan especialmente del grupo, etapa o actividad 
a ellos confiada. Conjugar bien estos dos tipos de responsabilidad es de 
gran importancia para la buena marcha del Centro. 
Para la mayor eficacia educativa, el Colegio se dota a sí mismo, dentro del 
respeto a la legislación vigente, de una organización que se recoge en el 
Reglamento de Régimen Interior.  
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7. EVALUACIÓN 
La labor del Centro comprende un largo proceso de enseñanza y aprendi-
zaje, de educación y auto educación, de aspectos intelectuales, afectivos 
y relacionales, de factores estructurales, materiales y personales... cuyos 
resultados son por una parte de suma importancia y por otra difíciles de 
precisar. Se requiere, pues, una evaluación, integrada en el propio proce-
so educativo, que contemple al menos los siguientes aspectos: evaluación 
de los alumnos, evaluación del profesorado y su quehacer educativo, eva-
luación del propio proyecto y currículo establecidos, evaluación del Centro. 

7.1. EVALUACIÓN DE LOS ALUMNOS 
1. La evaluación ha de tener una finalidad eminentemente formativa o pe-
dagógica. Es decir, que sirva para perfeccionar y enriquecer el proceso de 
aprendizaje y los resultados del mismo, teniendo en cuenta los objetivos 
educativos, las capacidades y los esfuerzos realizados, facilitará la identi-
ficación de los problemas y mostrará los mejores métodos o las alternati-
vas más adecuadas. 
2. A medida que suba en los niveles educativos, la evaluación adquirirá 
también una función cualificadora o sumativa que, contemplando los resul-
tados adquiridos, asigne a cada alumno una categoría dentro de una es-
cala apreciativa. 
3. Tanto una como otra servirán para incentivar al alumno, precisar la 
ayuda pedagógica necesaria en cada caso y tomar las decisiones perti-
nentes. 
4. Como características inherentes a todo proceso educativo, la evalua-
ción de los alumnos ha de ser; 

�  objetiva, con el mayor rigor científico posible 
�  continua, a lo largo de todo el proceso y no sólo en momentos puntua-

les 
�  integrada, atendiendo al conjunto de las capacidades y objetivos previs-

tos 
�  colectiva o colegial, sobre todo al final de los ciclos o etapas, tomando 

parte en ella todas las personas que intervienen en el proceso 
�  recurrente y posibilitadora, de manera que permita la recuperación y la 

mejora del proceso de aprendizaje 
5. Con el fin de facilitar la toma de conciencia y las correcciones oportunas 
por parte de las diversas personas implicadas en el proceso (alumnos, 
padres y profesores), se dividirá cada año escolar en varios períodos de 
evaluación, al final de los cuales se recogerá toda la información evalua-
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dora y se comunicará a los alumnos y a sus padres. Se realizará además 
al principio de cada año escolar, o al menos al principio de cada ciclo, una 
evaluación inicial que facilite el diagnóstico de las necesidades educativas 
de cada alumno y de cada grupo. 

7.2. EVALUACIÓN DE LOS PROFESORES, DEL CENTRO Y 
DEL PROCESO EDUCATIVO 
1. Cada profesor deberá evaluar frecuentemente su propio quehacer a 
través de un proceso de autoevaluación. Los Seminarios o equipos didác-
ticos dedicarán al menos una sesión al año para evaluar el proceso edu-
cativo de sus componentes. El Equipo Directivo determinará el modo de 
evaluar periódicamente los resultados, los procesos educativos, los diver-
sos agentes y los medios empleados en el Centro; con estas evaluaciones 
se procurará incentivar la acción educativa de los profesores y mejorar la 
calidad del Centro. 
2. La Comunidad Educativa será la principal responsable de la evaluación 
del Centro. En ella participarán los diversos estamentos que la componen, 
cada una según sus posibilidades y perspectiva. El Consejo Escolar lleva-
rá a cabo una evaluación anual del Centro partiendo de la Programación 
Anual al principio del curso. 
3. La Entidad Titular o la Inspección Técnica podrán llevar a cabo además 
evaluaciones externas del Centro. En ellas deberá colaborar todo el per-
sonal del Centro y habrán de servir de control y estimulación para mejorar 
nuestra práctica docente. 
4. Para la evaluación del PEC hay que buscar un criterio que guíe la eva-
luación que bien podría ser el de la COHERENCIA: Coherencia interna del 
Proyecto, con otros documentos y con la realidad 
5. Para evaluar el proceso de aprendizaje es preciso revisar los objetivos 
que se han marcado por áreas, comprobar la validez de las actividades, 
recursos, materiales y criterios de evaluación y dejar la evaluación por es-
crito 
Para evaluar el centro se analizará el tipo de dirección (activo, pasivo, téc-
nico), el clima escolar (ordenado y organizado), el nivel de información de 
los padres (cantidad y calidad), la participación del profesorado en temas 
pedagógicos y relativos a su formación, el tipo de trabajo que realiza el 
profesorado sin los alumnos (programación, evaluación,...), etc.   
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